
 
 

Sesión Ordinaria   
Itinerante de Cabildo 

Enero 28 de 2020 
 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 9:00 

nueve horas del día 28 veintiocho de enero de dos mil veinte, 

reunidos en el las Instalaciones de la 17a Zona Militar, los 

Síndicos Municipales: Miguel Antonio Parrodi Espinosa y Dulce 

Imelda Ventura Rendón y los Regidores: María Concepción Reséndiz 

Rodríguez, Ana María Hernández Colunga, Claudio Sinecio Flores, 

Ma. De Jesús Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela Nájar, 

Pánfila Rosas Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, Juan Carlos 

Briz Cabrera, Juanita Elías Solís, Héctor Julio García Contreras, 

José Francisco Ramos Rivera, Ivonne Olascoaga Correa, Juan José 

Ruiz Rodríguez, el Presidente Municipal Maestro Luis Bernardo 

Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco González, 

Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de celebrar la Sesión 

Ordinaria Itinerante de Cabildo de conformidad con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
   

1. 
  

LISTA DE ASISTENCIA 
 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 
 

3. Informe presentado por el Titular de la Oficina del Abogado 
General respecto a las 
Actividades en materia de Representación Legal 
correspondiente al periodo comprendido de enero a diciembre 
del 2019. 
 

4. Informe semestral de actividades de la Dirección Municipal 
del Registro Civil, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio al 31 
de diciembre de 2019. 
 

5. Informe de Altas y Bajas de Bienes Muebles que se realizaron 
en el semestre comprendido de julio-diciembre del año 2019. 
 

6. Informe de Actividades del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Querétaro, correspondiente al Cuarto 
Trimestre del ejercicio fiscal 2019. 
 

7. Informe de actividades correspondiente al cuarto trimestre 
de 2019, del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2019 del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 



 
 

 
8. Informe de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, por el 

periodo comprendido del 01 de Abril del 2019 al 01 de 
Octubre del 2019, en cumplimiento al Resolutivo NOVENO del 
Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 
de Octubre de 2018, por el que se Delegan Facultades en 
Materia de  Desarrollo Urbano. 
 

9. INFORME DE COMISIONES: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 
 

1) Acuerdo por el que se revocan facultades de 
representación delegadas en favor del Licenciado José 
Antonio Arreguín Baltazar, para asuntos de interés del 
Municipio de Querétaro. 

 
2) Acuerdo que modifica su similar de fecha 9 de octubre 

de 2018, en el que se aprobó el Calendario de Sesiones 
Ordinarias de Cabildo. 

 
II. COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 
 

3) Acuerdo por el que se aprueban las precisiones de 
denominación, monto, cambios, justificación e 
incorporación de obras nuevas, así como la modificación 
a la Propuesta de Obra Anual y FISM DF 2019. 
 

4) Acuerdo por el que se aprueba la Propuesta de Obra 
Anual 2020. 
 

III. COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

 
5) Acuerdo por el que se Autoriza la enajenación onerosa 

mediante venta directa del microlote propiedad del 
Municipio de Querétaro, ubicado en la Calle Placer 
número 120-12 Manzana VI, Lote 12, Modulo “F”, Colonia 
Lomas de San Pedrito Peñuelas, Delegación Municipal 
Epigmenio González 

 
6) Acuerdo por el que se Autoriza la Permuta de una 

fracción del predio municipal identificado como lote 4, 
manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor por una 
fracción del predio identificado como la Parcela 28 Z-1 
P 1/1, Ejido Casa Blanca, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández. 

 
IV. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
 

7) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 50 
Hab./Ha. (H.5), del predio ubicado en Camino a La 
Solana, identificado con Clave Catastral 14 03 113 652 
22 128, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 



 
 

8) Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de 
Densidad de Población de 200 Hab/Ha a Habitacional con 
Densidad de 300 Hab/Ha, para el predio ubicado en Calle 
Nicolás Campa, número 53, Colonia Centro Histórico, 
identificado con clave catastral 14 01 001 04 026 017, 
Delegación Municipal Centro Histórico. 
 

9) Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento de 
Densidad de Población para el Lote 1 y Lote 3 de la 
Manzana 1 del Fraccionamiento Valle Comercial, 
identificados con las claves catastrales 14 01 001 22 
233 001 y 14 01 001 22 233 003, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor. 
 

10) Acuerdo por el que se Autoriza la modificación de 
su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada en fecha 11 de septiembre de 2018, en el 
punto 6, apartado V, inciso 26, del orden del día. 
 

11) Acuerdo por el que se Acepta en donación, una 
fracción correspondiente a las calles Cuauhtémoc y 
Vicente López a favor del municipio de Querétaro, a 
razón de transmisión gratuita del 10%, en los términos 
de los considerandos 10 y 12. 

 
V. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 

 
12) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Jubilación a favor de la trabajadora Ma. Pueblito 
Ramírez Vargas. 
 

13) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 
de Pensión por Vejez a favor de la 
trabajadora Hortencia Villalón Romero. 
 

14) Acuerdo por el que se autoriza la Donación del 
predio propiedad Municipal, ubicado en Avenida del 
Parque, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, 
identificado con clave catastral 14 01 001 28 357 005, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
 

10. CLAUSURA DE LA SESION  
 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al señor 

Presidente Municipal que se encontraban 15 de los 16 miembros de 

ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el quórum de ley y todos 

los acuerdos que se tomaran serían legalmente validos. Solicitó 

al Señor Presidente Municipal, respetuosamente, procediera a 

declarar instalada esa Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo.--- 



 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo, por lo que 

respetuosamente instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que 

continuara con el Orden del Día.---------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne Olascoaga 

Correa.---------------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Con el permiso del señor 

Presidente, Secretario, compañeros Regidores, Regidoras, Síndica, 

Síndico que nos acompañan y personal que está con nosotros. 

Quiero manifestar la alegría que siento de saber el motivo por el 

cual se va a llevar a cabo la presente Sesión Ordinaria de 

Cabildo en este recinto pues emana de un proyecto federal para 

implementación y operación del Plan Nacional de Paz y Seguridad 

sin embargo quiero dejar de manifiesto que considero que la 

convocatoria a esta Sesión Ordinaria de Cabildo Itinerante a 

celebrase hoy, tiene tintes de ilegalidad, puesto que esta sesión 

no cumple a cabalidad con el Acuerdo aprobado el 27 de agosto del 

2019 donde se acordó que la celebración de Sesiones Itinerantes 

de Cabildo del Municipio de Querétaro podrán ser en cualquier 

explanada de las distintas delegaciones así como recintos que 

sean propiedad del Municipio de Querétaro que cuenten con 

idoneidad para el desarrollo de las mismas con la finalidad de 

cumplir con el eje 5 de Gobierno Abierto y de Resultados. Es 

cuanto gracias.”------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Muchas gracias Regidora, mire nada más para hacer la 

corrección y la aclaración el acuerdo por el que se aprueba la 

celebración de Sesiones Itinerantes de Cabildo del Municipio de 

Querétaro, el acuerdo primero dice, se aprueba la Sesión de 

Sesiones Itinerantes de Cabildo del Municipio de Querétaro en 

términos de los considerandos 10 y 12 del presente acuerdo, y a 

la letra me permito leer el considerando 10 que dice, por ello 

este Honorable Ayuntamiento propone la celebración de las 

Sesiones Itinerantes de Cabildo a propuesta del Presidente 

Municipal para que se lleve a cabo la celebración de las mismas 

en un recinto distinto al oficial generando así una 

administración abierta, cercana y transparente. En base a ese 



 
 

considerando fue que se aprobó el acuerdo de cabildo. Entonces 

cumple perfectamente con toda la legalidad y con toda la 

formalidad la presente Sesión Ordinaria.” Continuando con el 

desahogo del Orden del Día. TERCER PUNTO, Informe presentado por 

el Titular de la Oficina del Abogado General respecto a las  

Actividades en materia de Representación Legal correspondiente al 

periodo comprendido de enero a diciembre del 2019. En virtud de 

haber sido turnado a todos y cada uno de los miembros de ese 

Cuerpo Colegiado anexo a la convocatoria, se dio por presentado 

el informe mencionado. Previo a continuar con el desahogo del 

orden del día. Dio cuenta de que se incorporaba a la presente 

Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo el Regidor, Juan José Ruiz 

Rodríguez, por lo que se encontraban presentes la totalidad de 

ese Cuerpo Colegiado. Continuando con el desahogo del Orden del 

Día, CUARTO PUNTO, Informe semestral de actividades de la 

Dirección Municipal del Registro Civil, correspondiente al 

periodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2019. En 

virtud de haber sido turnado a todos y cada uno de los miembros 

de ese Cuerpo Colegiado anexo a la convocatoria, se dio por 

presentado el informe mencionado. Continuando con el desahogo del 

Orden del Día, QUINTO PUNTO, Informe de Altas y Bajas de Bienes 

Muebles que se realizaron en el semestre comprendido de julio-

diciembre del año 2019. En virtud de haber sido turnado a todos y 

cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la 

convocatoria, se dio por presentado el informe mencionado. 

Continuando con el desahogo del Orden del Día, SEXTO PUNTO, 

Informe de Actividades del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de Querétaro, correspondiente al Cuarto Trimestre del 

ejercicio fiscal 2019. En virtud de haber sido turnado a todos y 

cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la 

convocatoria, se dio por presentado el informe mencionado. 

Continuando con el desahogo del Orden del Día, SÉPTIMO PUNTO, 

Informe de actividades correspondiente al cuarto trimestre de 

2019, del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2019 del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. En virtud de 

haber sido turnado a todos y cada uno de los miembros de ese 

Cuerpo Colegiado anexo a la convocatoria, se dio por presentado 

el informe mencionado. Continuando con el desahogo del Orden del 



 
 

Día, OCTAVO PUNTO, Informe de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, por el periodo comprendido del 01 de Abril del 2019 

al 01 de Octubre del 2019, en cumplimiento al Resolutivo NOVENO 

del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 

de Octubre de 2018, por el que se Delegan Facultades en Materia 

de  Desarrollo Urbano. En virtud de haber sido turnado a todos y 

cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la 

convocatoria, se dio por presentado el informe mencionado. 

Continuando con el desahogo del Orden del Día, NOVENO PUNTO, 

INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN I, COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, Punto 

1, Acuerdo por el que se revocan facultades de representación 

delegadas en favor del Licenciado José Antonio Arreguín Baltazar, 

para asuntos de interés del Municipio de Querétaro. Dio lectura 

al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se revocan las facultades de representación ante toda 
clase de Tribunales Federales y Estatales, para asuntos de 
interés del Municipio de Querétaro, delegadas en favor del 
Licenciado José Antonio Arreguín Baltazar, en términos del 
considerando 7 del presente acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 
aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los Síndicos Municipales, a la Secretaria 
de Administración del Municipio de Querétaro, a la Directora de 
Recursos Humanos, al Titular del Órgano Interno de Control del 



 
 

Municipio de Querétaro y al Licenciado José Antonio Arreguín 
Baltazar.”------------------------------------------------------- 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

I, COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, Punto 2, Acuerdo que modifica su 

similar de fecha 9 de octubre de 2018, en el que se aprobó el 

Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. Cedió el uso de la voz al Regidor, Luis Gabriel 

Osejo Domínguez.------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muy buenos días, con su 

permiso señor Presidente, Secretario, con el permiso de mis 

compañeros Regidores, Síndicos y saludo con mucho respeto a las 

autoridades de esta 17a Zona Militar que nos hacen el favor de 

abrirnos las puertas y en particular al Comandante General de 

División del Estado Mayor, Daniel Nicolás Camacho. Al término de 

la sesión de la Comisión de Gobernación cuando nos fue presentado 

este punto para su votación, mi compañera Cony Reséndiz, preguntó 

la razón por la cual se movía esta fecha y el Secretario le 

contestó y está en actas, que se trataba de la agenda. Llama 

mucho la atención de coincide con el viaje del señor Gobernador a 

Washington, preguntarle Presidente con toda transparencia si 

movimos la agenda porque Usted va a viajar a Washington en las 

fechas que estaban señaladas para que se realizara esta Sesión de 

Cabildo.”-------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “No NO 

es por eso, no voy a ir a Washington si ese en realidad el 

interés que quisiera conocer el Regidor, no es por eso.”--------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Le agradezco porque de 

esto precisamente se trata este debate, que podamos ser 

transparentes, le agradezco mucho Presidente.”------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “A sus 

órdenes.”-------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó 

por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 



 
 

 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se modifica el resolutivo ÚNICO del Acuerdo por el cual se 
aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo, de fecha 
9 de octubre de 2018, para que los asuntos a desahogarse en la 
Sesión programada para el día 11 de febrero de 2020, sean 
desahogados el día 18 de febrero de 2020. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación.  

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, de la Secretaría Particular y de la 
Coordinación General de Comunicación Social.”-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. NOVENO 

PUNTO, FRACCIÓN II, COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Punto 3, Acuerdo 

por el que se aprueban las precisiones de denominación, monto, 

cambios, justificación e incorporación de obras nuevas, así como 

la modificación a la Propuesta de Obra Anual y FISM DF 2019. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración. Cedió el uso de la voz al Regidor, Luis 

Gabriel Osejo Domínguez.----------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muchas gracias señor 

Secretario. Fíjense que les platico que cuando entramos a la 

Facultad de Derecho, había un maestro, Juan Francisco Durán 

Guerrero, en paz descanse, que le daba puntos extras a los 

alumnos que lleváramos una camiseta con alguna frase en latín, 

ahí fue cuando muchos de nosotros comenzamos a conocer el 

significado. La favorita que yo usaba para poder ganarme un 



 
 

punto, la frase que yo usaba era “Dura Lex”, después comprendí 

que se trataba de una frase más grande que es “Dura Lex Sed Lex”, 

básicamente la traducción significa, la ley es dura pero es la 

ley. Quiero platicarles que este acuerdo es resultado de tres 

sesiones extraordinarias del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal COPLADEM, en las que se aprobó someter a 

consideración de este Ayuntamiento y en su caso aprobación de 

este Ayuntamiento los cambios a la propuesta de Obra Anual 2019. 

Cambios que tienen que ver con el nombre de una obra, su costo e 

incorporar obras nuevas entre otras a esta propuesta del 2019. La 

primera Sesión Extraordinaria, que da origen a este acuerdo que 

hoy será sometido a votación, ocurrió el 13 de septiembre, la 

segundo el 8 de octubre y la 3ra el 28 de octubre, es decir que 

tardaron en llegar a este cabildo la primer 4 meses, la segunda 

poca más de 3 meses y la 3ra hoy está cumpliendo 3 meses, quiere 

decir que estas sesiones se llevaron entre 4 y 3 meses y apenas 

están llegando a nuestra consideración, repito 4 y 3 meses. Sin 

embargo apenas las estamos considerando este día pero más allá de 

volver al pasado, me llama la atención dos cosas del COPLADEM del 

cual Usted es Presidente, Presidente Municipal, Luis Bernardo 

Nava, la primera que el Coordinador no hace lo que tiene que 

hacer y hace lo que no tiene que hacer, esto significa y aquí 

abro un paréntesis, tengo una teoría de porque está tardando 

tanto en llegarnos la información de COPLADEM, y la teoría se 

refuerza al saber que el Coordinador de COPLADEM, se dedicó los 

meses anteriores a repartir aguinaldos, 250,000 aguinaldos y debe 

de ser una tarea muy pesada para el Coordinador y por esa razón 

seguramente ahora están llegando esos acuerdos. Yo le preguntaría 

señor Presidente con esta misma transparencia con la que Usted me 

ha respondido. ¿Por qué el Coordinador de COPLADEM es el 

encargado de repartir aguinaldos? Por más que busco en la Ley de 

Planeación y en el Reglamento de la Ley de Planeación no 

encuentro un solo fundamento para que el Coordinador sea el 

encargado de enviar aguinaldos y aquí mismo le preguntaría 

Presidente, Usted dijo a los medios de comunicación que es muchas 

veces por donde nos enteramos nosotros de lo que ocurre en el 

Municipio. Les dijo a los medios de comunicación que Usted 

pensaba que un aguinaldo le mejoraría la vida a un niño 

queretano, espero que haya sido un desliz, porque si Usted cree 



 
 

que con un dulce o con una paleta, con un chocolate, un niño 

queretano mejora su calidad de vida, entonces Usted y yo vivimos 

en un mundo totalmente diferente. Usted cree de verdad esto, pero 

bueno voy al punto.”---------------------------------------------          

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Le recordó al Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez que 

contaba con tres minutos para hacer uso de la voz.---------------  

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Es la primea vez que me 

lo dice porque me he tardado hasta 10 minutos.”------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Si según el Reglamento tiene 3 minutos.”-------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “Dura 

Lex.”------------------------------------------------------------ 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Al Presidente le dejan 

sus 10 minutos, Dura Lex si efectivamente, no es un error 

Presidente. Si gusta se puede burlar.”--------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Si gusta terminar con su intervención.”--------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “Hay que ser congruentes.”------ 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Por supuesto, voy, voy, 

voy, tranquilo. Permíteme no tienes el uso de la voz, te la puede 

conceder el Secretario, con todo respeto, termino el punto. 

Termino el punto, por favor es mi derecho.”---------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Si, si gusta terminar.”------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Termino el punto y lo 

digo con todo respeto, no le tenga miedo.”----------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Si gusta terminar Regidor.”--------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “No le tenga miedo a esta 

confrontación de ideas y lo hago de manera respetuosa no estoy 

ofendiendo a nadie.”--------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Bien su tiempo ha terminado, muchas gracias.”--------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Bien deje termino voy a 

hacer uso de mis otros tres minutos, de acuerdo a la ley tengo 

dos participaciones de tres minutos.”---------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “No Regidor, solamente tiene uno y después podría a 



 
 

hacer uso de la voz, siempre y cuando sea por algún tema 

relacionado con el orden del día. En este caso Usted está 

argumentando situaciones que no tienen nada que ver con el orden 

del día entonces le pediría avocarse estrictamente al orden del 

día, muchas gracias.”-------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Regreso al punto central 

de este acuerdo. Voy a votar en contra por dos razones, primero 

por lógica y sentido común no podemos aprobar cambios en 2020 a 

algo que ocurrió en 2019, no podemos viajar en el tiempo, todavía 

no. Segundo, por dignidad voy a votar en contra porque aquí le 

digo a Ustedes compañeros Regidores, hay que defender la dignidad 

de este Ayuntamiento, no la de ustedes, la de este Ayuntamiento, 

vienen a pedirnos aquí que aprobemos que se inicie la 

construcción del viaducto poniente cuando esa construcción 

comenzó hace tres meses para que vienen a pedirnos nuestro 

permiso si esta construcción comenzó hace 3, perdón hace 3 

semanas para que quieren que aprobemos algo que ya aprobaron 

ustedes por encima de la ley. Presidente yo le diría a Usted, 

Usted dice que es un error, es una falta de respeto y es una 

violación a la ley, para que quieren que aprobemos algo que 

ustedes ya aprobaron en la Secretaría por encima de las 

decisiones de este Ayuntamiento, es todo cuanto, les agradezco 

mucho. Estoy listo para debatir”--------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor, 1 en contra y 2 

abstenciones por lo que se aprueba por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos: 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se aprueban las precisiones de denominación, monto, 
cambios, justificación e incorporación de obras nuevas, así como 
la modificación a la Propuesta de Obra Anual y FISM DF 2019, en 
términos de los considerandos 4, 5 y 6 así como de los anexos 1, 
2 y 3 mismos que forman parte integral del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 



 
 

la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  
  
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social, al Titular del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Querétaro, así como al Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

 

 

 
 
 
 
 

ANEXOS 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

.”--------------------------------------------------------------- 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

II, COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y 

DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Punto 4, Acuerdo por el que se 

aprueba la Propuesta de Obra Anual 2020. Dio lectura al punto de 



 
 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

Cedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.--- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Con el permiso de todos los 

presentes, me congratula saber que de los recorridos que realicé 

por varios mercados que se ubican en el Municipio de Querétaro, 

se haya escuchado la petición de dos de ellos, el Mercado de la 

Cruz y el Mercado de Lomas de Casa Blanca, pues es una manera de 

fomentar y cuidar la economía local, de igual modo me es grato 

leer que ya está autorizado y contemplado el proyecto hidráulico 

de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, pues el pueblo de 

Carrillo Puerto se ha visto afectado con serias inundaciones. En 

contra parte también observo que no se escuchó la solicitud que 

deviene de CONAGUA entorno a los bordos ubicados en San José el 

Alto, en lo general son proyectos que benefician a la ciudadanía. 

Secretario le pido de favor que asiente en el acta la protesta de 

esta servidora, puesto que para cumplir con mis funciones de 

Regidora integrante de este Órgano Colegiado y así emitir mi voto 

informado y razonado de los asuntos que someten a consideración 

hoy, no recibí la información clara, necesaria y suficiente, por 

ello solicité después por escrito ante la Secretaría que Usted 

dignamente encabeza, información consistente en saber cuáles son 

los frentes en los que se divide el Municipio de Querétaro que me 

permitan comprender la asignación del recurso a mantenimiento 

vial, el listado detallado y justificado de diversas acciones en 

las colonias, enlistada en el punto número 1 del anexo 9, 

Gobierno Abierto, para lo cual se signaron 30 millones de pesos. 

Conocer el proyecto arquitectónico y social para la construcción 

del parque temático de la Almadea Norte, conocer cuáles son las 

diversas colonias que se contemplan para la renovación y 

complementación de alumbrado público, conocer las razones por las 

cuales el salón de usos múltiples de la estancada aparece por 

tercera ocasión en el POA, conocer el proyecto y los lugares 

donde se instalaran los bebederos, la razón de asignar 

presupuesto a Queretarolandia, conocer el programa de los barrios 

mágicos pues no se me ha proporcionado ningún documento que 

justifiquen las intervenciones arquitectónicas y sociales, tanto 

del Tepetate como en Hércules, toda vez que se autorizó 

$155,500,000. Respecto a las casas de cultura tampoco se menciona 

en qué consiste esa rehabilitación, ni cuales casas de cultura, 



 
 

pues se han de recordar que solicité se le autorizará presupuesto 

para la casa de cultura de Juriquilla que es un elefante blanco 

que no funciona y que no tiene presupuesto. Es cuanto, gracias.”- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Síndico Municipal, Miguel 

Antonio Parrodi Espinosa.---------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “Con su 

permiso Presidente Municipal, señor Secretario, muchas gracias a 

la Zona Militar por su amabilidad de invitarnos a hacer este 

ejercicio en sus instalaciones, compañeros Regidores, compañera 

Síndica, medios de comunicación, público en general. Creo que de 

igual manera el año pasado un porcentaje considerable del 

presupuesto del Municipio de Querétaro se destine para realizar 

obras en las colonias, estamos hablando de $1, 500,000 millones 

de pesos, que se ejecutarán en las áreas más sensibles de la 

ciudadanía, 145 acciones que impactarán el día a día de los 

queretanos, rehabilitando sus calles, construyendo espacios 

recreativos, mejorando espacios educativos. Dentro del programa 

de obra anual que estamos por votar, destaco el apartado sobre 

Gobierno Abierto. El Gobierno Abierto es una nueva forma de 

ejercicio de la acción pública surgida en la administración del 

Presidente Barack Obama. El Gobierno Abierto a través de la 

transparencia, la participación ciudadana y la colaboración, 

busca restablecer el vínculo entre sociedad y gobierno, el 

Gobierno Abierto consolida un espacio de acercamiento entre la 

ciudadanía y la autoridad, construyendo en conjunto soluciones a 

las necesidades más sentidas de la población. Ahora bien, por 

primera ocasión en la historia municipal del Estado de Querétaro 

un programa de obra anual contiene un presupuesto específico para 

Gobierno Abierto, un presupuesto que será ejercido en las 

acciones que expresamente elijan los vecinos tal como lo hicieron 

el año pasado en Lomas del Marqués, en la Luna y en Desarrollo 

San Pablo. Siendo la transparencia una de los pilares del 

Gobierno Abierto en próximos días el plan de acción, a través del 

cual se ejercerá el presupuesto en esta materia será puesto a 

consideración de la sociedad civil, quienes serán invitados a 

fortalecer, acompañar y vigilar la realización de este programa. 

Agradezco al Presidente Municipal, Luis Nava, quién ha confiado 

en este programa innovador de colaboración entre ciudad y 



 
 

gobierno, de igual manera, mi reconocimiento a la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y al Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 

quiénes han colaborado en este ejercicio, se traduce en una 

verdadera democracia participativa y que ha permitido fijar las 

bases para restablecer el vínculo de la sociedad con la sociedad. 

Es cuanto.”------------------------------------------------------     

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Luis Gabriel Osejo 

Domínguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Si gracias, de nueva 

cuenta los saludo con mucho respeto. Subrayo respeto a todos 

ustedes compañeros Regidores, señor Presidente con todo respeto. 

Voy a vota en contra de esta propuesta, hace un mes invitado por 

vecinos de Rancho San Pedro Mártir fui a visitar una chancha de 

futbol que aprobamos hace un año exactamente, la cancha se había 

aprobado recurso por $1,073,000 y era evidente lo que se había 

hecho en esa cancha no correspondía con lo que habíamos aprobado 

aquí en el Ayuntamiento, es más, no tenía el pasto sintético que 

aprobamos aquí en este cabildo, tenía pintura y el logotipo de 

Alcalde en Tu Calle y nada más. La Secretaria de Obras Públicas a 

través de los medios de comunicación, porque es donde 

lamentablemente por lo menos los que somos oposición nos 

enteramos, tenemos que estar pegados a EXA, a respuesta 

radiofónica y a veces pedirle a amigos para que llamen al 

Presidente para contestarnos algo que acá no nos contesta. La 

Secretaria me dijo que yo era un mentiroso, me dijo que era un 

mentiroso que porque esa obra no había constado $1,070,000 sino 

$439,000 y les dijo a los medios de comunicación que los vecinos 

habían opuesto a que se pusiera el pasto sintético y que también 

el Instituto Municipal del Deporte les había dicho que no tenía 

por qué tener pasto sintético en esa área, entonces para que 

aprobar algo que no se va a llevar a cabo. Hace un año Usted 

dijo, yo celebré inclusive está mi participación y le aplaudí, lo 

celebré más de tres minutos por supuesto, le celebré que se 

hubiera hecho un presupuesto histórico para la obra pública y sin 

embargo hoy a través de un oficio, el Secretario de Finanzas, 

José Francisco Domínguez, no no es Francisco Domínguez es 

Francisco Martínez Domínguez, nos enteramos que dejaron de 



 
 

ejercerse $300,000,000 y que estos serán aplicados a una obra que 

daría inicio en 2019, al final de cuentas no se llevó a cabo pues 

este presupuesto de $1,500,000 no se llevó a cabo y terminó 

gastándose menos si lo que aquí aprobamos lo pueden deshacer el 

Instituto Municipal del Deporte que es jerárquicamente menor que 

este Ayuntamiento creo que no vale la pena y esperaremos hasta 

que haya pues una auditoria en cada una de esas obras para ver si 

realmente se ejecutaron o no, y como colofón les platico que este 

año no hay infraestructura de movilidad, están desapareciendo las 

ciclovías, ciudadanos fueron a pintar la ciclovía de 

infraestructura de Manufactura que desapareció, tampoco hay 

presupuesto para seguridad y me resulta sorprendente que 

solamente se vaya a otorgar $5,000,000 para un centro de salud en 

la Colonia 15 de Mayo y $16,000,000 para regar el camellón de 

Centro Sur. Es todo cuanto.”------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Síndico Municipal, Dulce 

Imelda Ventura Rendón.------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “Con su permiso 

señor Presidente, compañero Síndico y compañeros Regidores y 

medios de comunicación. Lo que estamos por votar se trata de una 

propuesta que privilegia la obra de infraestructura social, no se 

trata de hablar por hablar nada más, tenemos que informarnos y 

esa es una de nuestras responsabilidades como miembros de este 

Colegiado Grupo. Tenemos mantenimiento de vialidades, mercados, 

infraestructura deportiva, barrios mágicos y cultura, fondo de 

infraestructura social municipal, estudios y proyectos, políticas 

públicas a favor de un gobierno abierto y de resultados, que ya 

nos comentó mi compañero Miguel Parrodi, e infraestructura 

educativa y pluvial en las siete delegaciones municipales. Al 

apoyar una propuesta como esta es así como continuaremos por la 

senda del progreso, posicionando a Querétaro como uno de los 

municipios de avanzada en el país, en el que sus autoridades 

privilegian la conectividad y la movilidad, el reencarpetado, 

mantenimiento y construcción de vialidades donde se requiere. 

Alumbrado público contribuyendo los índices de comisión de 

ilícitos, generando polos de desarrollo con un amplio sentido 

social y de equidad como urbanizaciones, infraestructura pluvial, 

introducción de agua potable, y mejoramiento y ampliación de 



 
 

drenajes sanitarios, rehabilitación de unidades deportivas, 

polideportivo, pista de atletismo, construcción de techodumbres, 

aulas, cocinas, bebederos, centros de salud, módulos de 

sanitarios y parques temáticos; favoreciendo la práctica del 

deporte y actividades educativas, recreativas y saludables. La 

cultura y el turismo son muy importantes para esta administración 

municipal porque representan la conservación y difusión de 

nuestras tradiciones, origen e identidad, por eso es que se 

contempla la rehabilitación de las casas de cultura, imagen 

urbana como el Tepetate y Hércules, así como infraestructura en 

diversas vialidades para mejorar la conectividad de nuestros 

barrios mágicos, de igual manera es fundamental el apoyo al 

desarrollo económico ordenado de los locatarios en diferentes 

puntos de nuestro municipio, a través del apoyo de la 

rehabilitación en el Mercado de la Cruz y la construcción del 

estacionamiento, plaza y rehabilitación del Mercado Lomas de Casa 

Blanca, estas obras sin duda ayudarán a mejorar la economía 

local. En razón de lo anteriormente expuesto, hoy los invito 

compañeros a votar a favor de la presente propuesta porque 

Querétaro lo hacemos todos. Muchisimas gracias, es cuanto.”------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 votos en contra 

por lo que se aprueba por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en los 

siguientes términos: 

“…A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se aprueba la Propuesta de Obra Anual 2020, en términos 
de los considerandos 5 y 6, así como de los anexos que forman 
parte del presente Acuerdo.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 73 último párrafo,149, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la 
facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la 
Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 



 
 

por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Desarrollo Humano y Social,  
Secretaría de Finanzas, al Titular del Órgano Interno de Control 
del Municipio de Querétaro, así como al Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
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.”--------------------------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. NOVENO 

PUNTO, FRACCIÓN III, COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 5, 

Acuerdo por el que se Autoriza la enajenación onerosa mediante 

venta directa del microlote propiedad del Municipio de Querétaro, 



 
 

ubicado en la Calle Placer número 120-12 Manzana VI, Lote 12, 

Modulo “F”, Colonia Lomas de San Pedrito Peñuelas, Delegación 

Municipal Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 

16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de 

ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando 

en los siguientes términos: 

 
“...A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA la enajenación onerosa mediante venta 
directa del microlote propiedad del Municipio de Querétaro, 
ubicado  en Calle Placer número 120-12 Manzana VI, Lote 12, 
Modulo “F”, Colonia Lomas de San Pedrito Peñuelas, con superficie 
de 36.00 m2,  Delegación Municipal Epigmenio González, lo 
anterior de conformidad con los informes técnicos citados dentro 
del considerando 11 y 13 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a  la Secretaria de Administración a que 
realice los trámites correspondientes para llevar a cabo la 
desincorporación del dominio público al dominio privado el 
predio objeto del presente instrumento, misma que surtirá sus 
efectos legales una vez que se haya formalizado la operación 
traslativa de dominio que recaiga sobre el predio en cuestión, y 
una vez formalizada la enajenación, proceda a la baja en los 
registros e inventarios del bien inmueble de referencia, 
debiendo remitir las constancias correspondientes a la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

TERCERO. Se asigna el Uso de Suelo a Habitacional con 400 
habitantes por hectárea (H4) al predio objeto de esta 
enajenación, de conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, documento 
técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 
11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día primero de 
abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 
009/0002, con la finalidad de que sea incorporado a la propiedad 
del solicitante, toda vez que el uso precitado es similar al uso 
del lote que se fusionará de conformidad con el Resolutivo 
DÉCIMO TERCERO de este instrumento.  

CUARTO. La Asignación de Uso de Suelo que se otorga en el 
Resolutivo TERCERO, es con la finalidad de que dicha superficie 
sea incorporada a la propiedad del solicitante, por lo que no 
se genera pago de derechos por dicho concepto, en el entendido 
que no podrá darse uso distinto al aquí autorizado. 

QUINTO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
informe técnico citado en el Considerando 11 del presente 
Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del Ayuntamiento y a 



 
 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 
cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro. 

SEXTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario 
público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante 
debiendo remitir copia certificada de dicho documento a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Administración a 
realizar las gestiones pertinentes para llevar a cabo la 
actualización del avalúo comercial, con cargo al propietario, 
mismo que deberá de contar con el Visto Bueno de la Dirección 
Municipal de Catastro y notificar al peticionario, para que dé 
cumplimiento al Resolutivo QUINTO.  
 
OCTAVO. El promotor deberá cubrir la actualización del avalúo 
comercial y el equivalente al valor comercial en valor monetario 
de la superficie a enajenar, mismo que la Secretaría de 
Administración estimó con valor comercial de $141,840.00 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MN), en un 
plazo que no exceda de 15 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del mismo. 
 
NOVENO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de 
Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 
correspondiente al pago en valor monetario derivado de la 
presente autorización. 
 
DÉCIMO. El pago será destinado para adquirir terrenos de su 
interés como reserva territorial urbana, para dotación de 
actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos de 
apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia 
social, recreativa, educativa o con  servicios de salud, o bien 
para la construcción de obras municipales. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría de Administración, 
para que proceda a la baja del activo del inventario inmobiliario 
del Municipio de Querétaro, la superficie objeto de la presente 
enajenación propiedad del Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal, para que a través de la oficina del Abogado General y 
en coordinación con la Secretaría de Administración lleven a cabo 
los trámites necesarios para la formalización de la enajenación 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Civil del Estado de Querétaro, hasta culminar el proceso de 
transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con cargo al 
interesado hecho lo cual deberá remitir una copia de las 
constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 



 
 

 

DÉCIMO TERCERO. El propietario deberá llevar a cabo los trámites 
necesarios para fusionar el predio adquirido a su propiedad 
colindante. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye al peticionario coordinarse con la 
Secretaría de Administración, a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y a la Dirección de Catastro a efecto de llevar a cabo 
los trabajos técnicos necesarios, la subdivisión, la fusión y/o 
cualquier otro necesario, mismos que serán con cargo al 
solicitante, para determinar la superficie a enajenar debiendo 
ser avalados por la Dirección de Catastro del Municipio, tomando 
como válidos la superficie resultante en los mismos. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración y a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible de dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO SEXTO. El incumplimiento por parte de los solicitantes a 
cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente Acuerdo, 
en los plazos y términos establecidos, dará lugar a la 
Revocación del mismo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al solicitante, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Dirección 
de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal 
de Catastro, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal 
Epigmenio González y al ciudadano Saúl Andrés Gómez.”------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

III, COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 6, Acuerdo por el que se 



 
 

Autoriza la Permuta de una fracción del predio municipal 

identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento Eduardo 

Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 

por una fracción del predio identificado como la Parcela 28 Z-1 P 

1/1, Ejido Casa Blanca, Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 

seguido lo sometió a consideración. No habiendo consideraciones 

lo sometió a votación. Dando cuenta de 15 votos a favor y 1 voto 

en contra por lo que se aprueba por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O: 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Permuta de una fracción del predio 
municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento 
Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor por una fracción del predio identificado como la 
Parcela 28 Z-1 P 1/1, Ejido Casa Blanca, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, de conformidad a lo establecido en el 
considerando 22 y 24 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA la desincorporación del régimen de Dominio 
Público al Dominio Privado de la fracción del predio propiedad 
municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento 
Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, con el objeto de celebrar el contrato de permuta 
autorizado en el resolutivo que antecede. 

TERCERO. SE AUTORIZA que a la fracción del predio propiedad 
municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento 
Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, objeto de la permuta, se le asigne el uso de suelo que 
le establece el Plan Parcial de Desarrollo Urbano que le 
corresponde y la Normatividad por Zonificación que a este uso de 
suelo le es aplicable, con cargo al municipio, por lo que, en 
relación a la fracción en análisis se deja sin efectos el plano 
de lotificación autorizado del fraccionamiento y el concepto por 
el cual se trasmitió al Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que en 
coordinación con la Dirección de Catastro se realicen todos los 
trabajos técnicos necesarios, entiéndase deslinde catastral, 
levantamiento topográfico, subdivisiones, y los que sean 
necesarios, para determinar la superficie exacta del inmueble 
propiedad municipal identificado como lote 4, manzana 4, 
fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor, que será objeto de la permuta, así como 
la superficie exacta del inmueble propiedad de particular 
afectada por el municipio por la ejecución de la Obra Pública 
denominada “Construcción del Puente Vehicular Pasteur Sur para el 
entronque de la Prolongación Pasteur Sur y Libramiento Sur 
Poniente”, los cuales serán a costa del Municipio de Querétaro. 



 
 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración a que 
realice los trámites correspondientes para llevar a cabo la 
desincorporación del dominio público al dominio privado de la 
fracción que resulte de los trabajos técnicos realizados respecto 
del inmueble propiedad municipal identificado como lote 4, 
manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, misma que surtirá sus efectos 
legales una vez que se haya formalizado la operación traslativa 
de dominio que recaiga sobre él; y una vez efectuada la 
enajenación,  proceda a la baja del inventario inmobiliario de 
los bienes inmuebles de referencia; debiendo remitir las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, 
para que a través de la oficina del Abogado General y en 
coordinación con la Secretaría de Administración y el 
representante legal de la persona moral denominada 
“Administradora de Caja Bienestar S.A. de C.V., S.F.P.”, lleven a 
cabo los trámites necesarios para la formalización del contrato 
de permuta correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Civil del Estado de Querétaro, hasta culminar el proceso 
de transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con cargo al 
Municipio de Querétaro, hecho lo cual deberá remitir una copia de 
las constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección de Ingresos para que realice 
el cálculo exacto con la liquidación correspondiente por el pago 
del impuesto predial que le corresponde al resto del predio 
propiedad de la persona moral denominada “Administradora de Caja 
Bienestar S.A. de C.V., S.F.P.”, sin considerar la superficie 
afectada por el municipio por la ejecución de la Obra Pública 
denominada “Construcción del Puente Vehicular Pasteur Sur para 
el entronque  de la Prolongación Pasteur Sur y Libramiento Sur 
Poniente”. 
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia 
que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la mismas. 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de 
Querétaro. 
 



 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Oficina del Abogado General, Dirección de 
Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández y a la persona moral 
denominada “Administradora de Caja Bienestar S.A. de C.V., 
S.F.P.” a través de su Representante Legal.”--------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. NOVENO 

PUTNO, FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA,  

Punto 7, Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo 

a Habitacional con Densidad de Población de 50 Hab./Ha. (H.5), 

del predio ubicado en Camino a La Solana, identificado con Clave 

Catastral 14 03 113 652 22 128, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 

seguido lo sometió a consideración. Cedió el uso de la voz al 

Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.--------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Nada más para recordarle 

a este Honorable Ayuntamiento que lo que se va a votar es cambiar 

una zona de protección ecológica agrícola a zona habitacional y 

que esto sin duda alguna va a repercutir en nuestro medio 

ambiente. Es todo cuanto.”--------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 votos en contra, 

por lo que se aprueba por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en los 

siguientes términos: 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional 
con Densidad de Población de 50 Hab./Ha. (H.5), del predio 
ubicado en Camino a La Solana, identificado con Clave Catastral 
14 03 113 652 22 128, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
para quedar conforme a la opinión técnica referida en el 
considerando 10 del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO.-  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 
de enero de 2019, signado por la Lic. Erika María Terán Cedillo, 
Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo 



 
 

en los periódicos oficiales, el promotor dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del Acuerdo en comento, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones 
que se generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a 
la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 
momento de su notificación. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos de 
pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos.  
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al promotor; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en 
el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Una vez que promotor, cuente con los cumplimientos al 
Transitorio PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO 
del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 
considerando 10 del presente instrumento, debiendo dar inicio al 
cumplimiento de las mismas dentro de los 6 meses contados a 
partir de su notificación, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de 
cada uno de los cumplimientos; en el entendido de que previo al 
cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá 
de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.  Se instruye al promotor, con la finalidad de determinar 
la recaudación del impuesto, para que una vez notificado y 
sabedor del presente Acuerdo de cabildo a través de cédula 
correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días hábiles, remita 
el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo 
elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de 
Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 
el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia 
encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento 
que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada 
y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
mismo. 
 
 



 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Unidad Municipal de 
Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui y al promotor.”------------------------------ 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

IV, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA,  Punto 8, Acuerdo 

por el que se autoriza el Incremento de Densidad de Población de 

200 Hab/Ha a Habitacional con Densidad de 300 Hab/Ha, para el 

predio ubicado en Calle Nicolás Campa, número 53, Colonia Centro 

Histórico, identificado con clave catastral 14 01 001 04 026 017, 

Delegación Municipal Centro Histórico. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

No habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 13 votos a favor, 2 votos en contra y 1 una abstención, por lo 

que se aprueba por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento 

el Acuerdo antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA  el Incremento de Densidad de Población de 
200 Hab/Ha a Habitacional con Densidad de 300 Hab/Ha, para el 
predio ubicado en Calle Nicolás Campa, Número 53, Colonia Centro 



 
 

Histórico, identificado con clave catastral 14 01 001 04 026 017, 
Delegación Municipal Centro Histórico. 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante 
debiendo remitir copia certificada de dicho documento a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
estudio técnico citado en el Considerando 12 del presente 
Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del Ayuntamiento y a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de 
los cumplimientos, en el entendido de que previo al  cumplimiento 
de este Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 
oficio DI/2019/471 de fecha 28 de enero de 2019 suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a 
fin de evaluar el proyecto pretendido por el promotor e indique 
las características que deberán ser integradas al proyecto urbano 
y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a dicho proyecto. 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la 
finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para que una 
vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de 
cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días, remita 
el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo 
elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de 
Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 
el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia 
encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento 
que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada 
y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 



 
 

 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 20 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de 
Ecología, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección 
Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Delegación Municipal Centro Histórico y notifique a 
la C. Angélica Castro Ballesteros.”------------------------------ 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

IV, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA,  Punto 9, Acuerdo 

por el que se Autoriza el Incremento de Densidad de Población 

para el Lote 1 y Lote 3 de la Manzana 1 del Fraccionamiento Valle 

Comercial, identificados con las claves catastrales 14 01 001 22 

233 001 y 14 01 001 22 233 003, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 

seguido lo sometió a consideración. No habiendo consideraciones 

lo sometió a votación. Dando cuenta de 12 votos a favor, 3 votos 

en contra y 1 una abstención, por lo que se aprueba por mayoría 



 
 

de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes 

mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA  el Incremento de Densidad de Población para 
el Lote 1 y Lote 3 de la Manzana 1 del Fraccionamiento Valle 
Comercial, identificados con las claves catastrales 14 01 001 22 
233 001 y 14 01 001 22 233 003, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, de conformidad con la opinión técnica citada en el 
considerando 12 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, 
debiendo remitir copia certificada de dicho documento a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
estudio técnico citado en el Considerando 12 del presente 
Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del Ayuntamiento y a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de 
los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento 
de este Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 
oficio DI/2019/471 de fecha 28 de enero de 2019 suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a 
fin de evaluar el proyecto pretendido por el promotor e indique 
las características que deberán ser integradas al proyecto urbano 
y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a dicho proyecto. 

 



 
 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la 
finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para que una 
vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de 
cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días, remita 
el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo 
elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de 
Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 
el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia 
encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento 
que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada 
y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 20 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de 
Ecología, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección 
Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y 
notifique al Licenciado Rubén Pozas Gutiérrez.”------------------ 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

IV, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA,  Punto 10, Acuerdo 

por el que se Autoriza la modificación de su similar aprobado en 

la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 11 de 



 
 

septiembre de 2018, en el punto 6, apartado V, inciso 26, del 

orden del día. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 15 votos a 

favor y 1 voto en contra, por lo que se aprueba por mayoría de 

votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. 

Quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación de su similar aprobado en 
la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 11 de 
septiembre de 2018, en el punto 6, apartado V, inciso 26, del 
orden del día, para quedar conforme a lo establecido en el 
considerando 8 del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
con cargo a los promotores; quien deberá remitir una copia 
certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un 
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación 
del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Los promotores deberán dar cabal cumplimiento a todas y 
cada una de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo por el 
se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a uso Comercial y Servicios 
para una fracción del predio e Industria Ligera, para el predio 
identificado como Fracción 6, denominada La Presa, Ex Hacienda 
Trojes de San Antonio, identificado con la clave catastral 14 06 
082 55 436 035 en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui”, 
aprobado en la Sesión Ordinaria de cabildo celebrada el 11 de 
septiembre del año 2018, a excepción de las modificadas por el 
presente instrumento, específicamente el pago de derechos por el 
cambio de uso de suelo autorizado; así como debe dar cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente 
Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, 
constancia de cada uno de los cumplimientos. En el entendido de 
que previo al cumplimiento, el presente instrumento deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados de la superficie de   5,000.00 m2 a Comercial y 
Servicios y 65,500.784 m2 a Industria Ligera, de conformidad con 
el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por 
la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable 
de la cuantificación y determinación de los conceptos 
autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 20 



 
 

días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y Dirección de Ingresos. De 
no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37, de la Ley ya referida. 
 
QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo con la 
finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para que una 
vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de 
cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días, remita 
el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo 
elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de 
Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 
el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia 
encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento 
que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada 
y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a los promotores, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección 
Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, 
Dirección de Ecología, Dirección Municipal de Catastro, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y notifique  a la 
Sociedad Mercantil denominada WORLD 33, S.A. DE C.V.”------------ 



 
 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

IV, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 11, Acuerdo 

por el que se Acepta en donación, una fracción correspondiente a 

las calles Cuauhtémoc y Vicente López a favor del municipio de 

Querétaro, a razón de transmisión gratuita del 10%, en los 

términos de los considerandos 10 y 12. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

No habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor por lo que se aprueba por unanimidad de votos 

de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. 

Quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O: 

PRIMERO. SE ACEPTA EN DONACIÓN una fracción correspondiente a 
las calles Cuauhtémoc y Vicente López a favor del municipio de 
Querétaro, a razón de transmisión gratuita del 10%, en los 
términos de los considerandos 10 y 12. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal, a través de la Oficina del Abogado General, para que 
en coordinación de la Secretaría de Administración, integre el 
expediente técnico y lleve a cabo los trámites necesarios para la 
formalización del contrato de donación del predio descrito en el 
Resolutivo Primero de este Acuerdo,  mismo que deberá de constar 
en escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio y deberá remitir el primer 
testimonio a la Secretaría de Administración y una copia a la 
Secretaría del Ayuntamiento para conocimiento, con cargo al 
propietario. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración, a la 
Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección Municipal de 
Catastro, para que en coordinación con los solicitantes, realicen 
las gestiones correspondientes y avalúos comerciales, mismos que 
deberán de contar con el visto bueno de la Dirección Municipal de 
Catastro, a fin de determinar que las superficies sean 
equiparables en su valor como terreno urbanizado y habilitado, 
los cuales correrán por cuenta de los interesados en la presente 
autorización. En caso de que existiera un faltante en cuanto al 
porcentaje de la superficie a transmitir, se deberá de contemplar 
una superficie adicional al interior del desarrollo a generar, o 
en su caso colmar la obligación mediante pago en numerario. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección 
Municipal de Catastro, para que en coordinación con los 



 
 

solicitantes, se realicen todos los trabajos técnicos y cualquier 
tipo de trámite necesario para el cumplimiento del objeto del 
presente Acuerdo, mismos que correrán por cuenta de los 
interesados en la presente autorización, para la transmisión de 
la fracción materia de este acuerdo. Lo anterior de conformidad 
con el considerando 12 del presente instrumento. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración realizar 
el trámite que corresponda a fin de que el predio que se acepta 
en donación se dé de alta en el Inventario Inmobiliario del 
Municipio de Querétaro, y se incorpore al dominio público de 
éste. 
 
SEXTO. El incumplimiento por parte de los solicitantes a 
cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente Acuerdo, 
en los plazos y términos establecidos, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días 
hábiles. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, a la Secretaría 
General de Gobierno a través de la Oficina del Abogado General y 
a la Secretaría de Administración para que den seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de las 
mismas. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 20, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Oficina del Abogado General, 
Dirección de Ingresos, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Epigmenio 
González y notifique al ciudadano Luis Alfonso Aguilera Ayala, 
apoderado legal de la sociedad mercantil denominada “Casas 
Acrópolis”, sociedad anónima de capital variable.”--------------- 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. NOVENO 

PUNTO, INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN V, COMISIÓN DE HACIENDA, 



 
 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 12, Acuerdo por el que se 

autoriza realizar el trámite de Jubilación a favor de la 

trabajadora Ma. Pueblito Ramírez Vargas. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

No habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta 

de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. 

Quedando en los siguientes términos: 

 
“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor de la 
trabajadora MA. PUEBLITO RAMÍREZ VARGAS, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 8 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MA. PUEBLITO RAMÍREZ 
VARGAS, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
otorgamiento de Jubilación y en términos del artículo 148 tercer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
remita el expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, 
para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de 
la Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente a la 
trabajadora MA. PUEBLITO RAMÍREZ VARGAS.”----------------------- 



 
 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día. FRACCIÓN 

V, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 13, 

Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de Pensión por 

Vejez a favor de la trabajadora Hortencia Villalón Romero. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó 

por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora HORTENCIA VILLALÓN ROMERO, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de HORTENCIA VILLALÓN 
ROMERO, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

  



 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Cultura, de la Dirección de Recursos Humanos y 
notifique personalmente a la trabajadora HORTENCIA VILLALÓN 
ROMERO.”-------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Previo a continuar con el desahogo del orden del día, 

por instrucciones del Maestro, Luis Bernardo Nava Guerrero, 

Presidente Municipal de Querétaro, sometió a consideración de ese 

Honorable Ayuntamiento. Que el General de Brigada Diplomado de 

Estado Mayor, Daniel Elpidio Nicolás Camacho, Comandante de la 

17° Zona Militar y el Coronel de Arma Blindada Diplomado de 

Estado Mayor, Raúl Arafat Olvera Domínguez, Comandante del 4to 

Regimiento Blindado de Reconocimiento pasen a tomar asiento junto 

con los miembros de este Honorable Ayuntamiento y a su vez, 

puedan hacer uso de la voz durante la presente Sesión Ordinaria 

Itinerante de Cabildo. Puso a consideración la propuesta. Acto 

seguido lo sometió a consideración. No habiendo consideraciones 

lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento la propuesta antes mencionada. Previo a continuar 

con el desahogo del Orden del Día, y en uso de voz informativa se 

declaró un receso a la presente Sesión Ordinaria de Cabildo para 

que hicieran su arribo al presente recinto el General de Brigada 

Diplomado de Estado Mayor, Daniel Elpidio Nicolás Camacho, 

Comandante de la 17° Zona Militar y el Coronel de Arma Blindada, 

Raúl Arafat Olvera Domínguez, Comandante del 4to Regimiento 

Blindado de Reconocimiento. Previo a continuar con el desahogo 

del Orden del Día. Se dio la bienvenida a esa Sesión Ordinaria 

Itinerante de Cabildo al General de Brigada Diplomado de Estado 

Mayor, Daniel Elpidio Nicolás Camacho, Comandante de la 17° Zona 

Militar y al Coronel de Arma Blindada Diplomado de Estado Mayor, 

Raúl Arafat Olvera Domínguez, Comandante del 4to Regimiento 

Blindado de Reconocimiento. Haciéndoles saber que ese Honorable 

Ayuntamiento por unanimidad les autorizó el uso de la voz en caso 

de así requerirlo durante esa Sesión Ordinaria Itinerante de 

Cabildo. Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 

V, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 14, 



 
 

Acuerdo por el que se autoriza la Donación del predio propiedad 

Municipal, ubicado en Avenida del Parque, Fraccionamiento Puertas 

de San Miguel, identificado con clave catastral 14 01 001 28 357 

005, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. Cedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne 

Olascoaga Correa.------------------------------------------------ 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas tardes, buenos días, 

con el permiso de todos los presentes, señores Comandantes, 

Generales, perdón la ignorancia, pero todo mi respeto. Como 

mencione en el inicio de esta sesión observo con agrado que se 

cerraron filas en apoyo al gobierno que encabeza el Licenciado 

Andrés Manuel López Obrador, comenzando con el gobierno estatal y 

siguiendo con el gobierno municipal encabezado por el Presidente, 

Bernardo Nava y consiste en tratar de manera inmediata una 

perspectiva con respecto al enfoque de la problemática de las 

adicciones y verlo desde una perspectiva convencional fuera de 

ello que considera en un solo paquete, anteriormente se 

consideraba todo en un solo paquete la oferta de drogas, fábrica, 

comercialización, trasiega y tráfico de sustancias psicoactivas y 

la persona que sufre la problemática de la salud y pasar a una 

perspectiva que trate a las personas afectadas con las adicciones 

como una población digna de derechos de protección, apoyo, 

inclusión y vinculación que tiene derecho y merece ser atendida 

con la generosidad del estado nacional estatal y municipal, el 

cual debe brindarles oportunidades para incorporarse a una vida 

saludable, productiva y en todos los sentidos, así que nada más 

que me congratula esta acción, no nada más me complace y me 

congratula esta acción sino que también agradezco y reconozco la 

voluntad política para llevar a cabo este gran proyecto. Es 

cuanto, gracias.”------------------------------------------------    

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Luis Gabriel Osejo 

Domínguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muchas gracias señor 

Secretario. Darle las gracias por permitirnos venir aquí a las 

instalaciones de la 17° Zona Militar a desarrollar este ejercicio 

tan importante que es para la democracia mexicana. Dicen los 

estudiosos que el Ayuntamiento es la escuela de los políticos y 



 
 

que es aquí donde se forjan los grandes hombres que habrán de 

dirigir la nación, entre otros, han formado parte de Ayuntamiento 

por increíble que parezca, General Porfirio Díaz, el General 

Álvaro Obregón, el General Plutarco Elías Calles y el propio 

líder del ejército constitucionalista que reúne en esta carta 

magna todos los anhelos y esperanzas de un pueblo en paz, de un 

pueblo noble y de un pueblo digno, me refiero a Don Venustiano 

Carranza que fuera dos veces Regidor en Cuatrocienegas Coahuila, 

por eso para mí como parece feo, que para todos los Regidores es 

un honor que nos reciban aquí, solamente mi participación es para 

reiterarles mi respeto, mi agradecimiento a las fuerzas armadas 

porque hoy que México vive tiempos de incertidumbre, tiempos 

difíciles que han venido a manchar nuestra enseña tricolor con la 

sangre de criminales hoy como en muchas otras ocasiones quienes 

han dado la cara son los militares, y hablo no solamente de los 

altos mandos, quienes dirigen la estrategia para poder lograr la 

paz tan anhelada que hemos venido persiguiendo a lo largo de casi 

200 años, por eso mi reconocimiento y mi agradecimiento sobre 

todo por esa gran fuerza que significan las fuerzas armadas de 

este país. Hoy el evento y el acto al que venimos es hacer una 

unión de los tres niveles de gobierno a efecto de lograr esto que 

es insisto es un anhelo de toda la sociedad queretana y por 

supuesto de la sociedad mexicana vivir en paz. Gracias por 

recibirnos aquí, es un honor estar aquí con ustedes y poder 

expresarles estas palabras a ustedes y a todo el cuerpo de 

militares de esta nación. Es todo cuanto, muchas gracias.”-------         

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor, Claudio Sinecio 

Flores.---------------------------------------------------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “Muchas gracias. Bueno quisiera 

platicarle General que el reconocimiento que hace el pueblo de 

Querétaro, el Ayuntamiento de Querétaro, lo tenemos presente en 

nuestro recinto más importante que es el Salón de Cabildo del 

Ayuntamiento, ahí tenemos inscrito el lema del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicana “Honor y Lealtad”, también quisiera platicarle que 

es reciente su llegada aquí a la 17° Zona Militar, que también el 

reconocimiento a esto el Ayuntamiento de Querétaro durante el mes 

de julio en el marco del aniversario de la ciudad, entrega una 

condecoración especial para los elementos de las fuerzas armadas, 



 
 

es la presea Ignacio Pérez, en esta ocasión en 2019 fue la primer 

ocasión que se entregó esta presea pero finalmente se establece 

para ya entregarse durante todos los años venideros y será un 

honor contar con la presencia de ustedes en el marco de estas 

celebraciones en la sesión de cabildo donde se entregue esta 

presea especial para el ejército.”-------------------------------       

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó 

por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA LA DONACIÓN del predio propiedad Municipal, 
ubicado en Avenida del Parque, Fraccionamiento Puertas de San 
Miguel, identificado con clave catastral 14 01 001 28 357 005, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. Lo anterior de 
conformidad con el considerando 10 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza al Síndico Municipal, con la participación 
de la Secretaria de Administración, para celebrar conjuntamente y 
en representación del Municipio de Querétaro, el contrato de 
donación. 
  
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que 
proceda a la baja del activo del inventario inmobiliario del 
Municipio de Querétaro; el predio objeto de donación propiedad 
del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal 
para que a través de la Oficina del Abogado General, integre el 
expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el 
donatario, realicen los trámites correspondientes a efecto de 
formalizar la donación del predio en Escritura Pública, en la 
inteligencia de que los gastos que se deriven de la misma, 
correrán a cargo del Donatario; debiendo la Oficina del Abogado 
General, remitir copia certificada de dicha Escritura Pública 
misma que deberá de estar debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, y 
una vez ocurrido lo anterior remita para constancia a la 
Secretaría de Administración. 

QUINTO. Si el donatario, le da un uso distinto al que se hace 
referencia en su solicitud, sin la previa autorización del 
Ayuntamiento, se procederá a la revocación de la presente 
autorización y las mejoras que se hubieran hecho al inmueble 
pasarán a favor del Municipio. Las condiciones a que se refiere 
este resolutivo, deberán de insertarse en la escritura pública 
respectiva. 

 



 
 

SEXTO. Se instruye al Donatario; a dar cumplimiento a todas y 
cada una de las condicionantes establecidas en la opinión técnica 
118/19, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
citada en el considerando 10 del presente instrumento. 
 
SÉPTIMO. El Donante, deberá iniciar la utilización del bien 
materia del presente Acuerdo, así como dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el mismo, en un plazo que no 
excederá  de dos años para los bienes sin construir, a partir de 
la notificación de este Acuerdo, ya que de no hacerlo, el predio 
deberá ser restituido al Municipio de Querétaro. Así mismo la 
dotación de servicios de infraestructura que requiera el inmueble 
donado para la realización de las actividades educativas, 
correrán a cargo del solicitante. 
 
OCTAVO. Se desincorpora del dominio público el bien inmueble que 
se autoriza en donación, en la inteligencia que el uso del mismo, 
será exclusivamente para el proyecto solicitado, el cual consiste 
en la creación, implementación y operación del Plan Nacional de 
Paz y Seguridad 2018-2024, emitido por el Licenciado Andrés 
Manuel López Obrador. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra 
de Arteaga", en términos de los artículos 30 penúltimo párrafo, 
180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en 
la inteligencia que dichas publicaciones se encuentra exenta de 
pago de los derechos que se generen con motivo de la misma, como 
lo establece del artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir 
de su notificación. 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, a la Secretaría 
General de Gobierno a través de la Oficina del Abogado General y 
a la Secretaría de Administración den seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la recepción de las mismas. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Oficina del 
Abogado General, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de 
Protección Civil, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y 
al Donatario a través de su Representante Legal.”----------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 



 
 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día, por lo 

que le solicitó respetuosamente procediera a clausurar esa Sesión 

Ordinaria Itinerante de Cabildo.--------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del Día de 

esa Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo se clausuró y levantó 

la misma, siendo las 10:00 diez horas del día 28 de enero de 2020 

dos mil veinte. Buenos días y muchas gracias a todos.------------ 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
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REGIDOR 

 
 

C. JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

LIC. IVONNE OLASCOAGA CORREA 
REGIDORA 

 
 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ 
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